
 

 
 

 RESOLUCION No. 023 DE 2010 
 

 (Junio 15) 
 

Por la cual se imponen las sanciones 
 

LA COMISION DISCIPLINARIA DEL CAMPEONATO DE FUTBOL PROFESIONAL  
CATEGORIAS “A” y “B” 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
R e s u e l v e: 

 
ARTÍCULO 1°.-  Reposición de la Corporación Deportiva Itagüí Ditaires. Caso sanción al Señor  Jesús Ramírez 

Presidente.  
                           
                          No se repone la sanción y se confirma la decisión inicial en razón a que el recurrente no presenta 

argumentos ni aporta pruebas que desvirtúen el informe  del árbitro central del juego. No se concede 
la apelación por cuanto las situaciones susceptibles de este recurso, se hayan expresamente 
contempladas en artículo 106 del Reglamento de Disciplina del Campeonato, el cual dispone:  

 
 
“ARTÍCULO 106 – CLASES.- Contra las decisiones de la Comisión Disciplinaria del Campeonato procederá 

el recurso de reposición ante la misma y el de apelación ante la Comisión Disciplinaria de la 
Dimayor. 

 
                          Contra las decisiones que ordenen la suspensión de una plaza, la pérdida de puntos, la 

suspensión de cuatro (4) o mas fechas, o que impongan multas de más de diez (10) salarios 
mínimos mensuales, procederán los recursos de reposición ante la misma corporación, y de 
apelación ante la Comisión Disciplinaria respectiva.” 

 
ARTICULO 2°.-  Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor, dentro  
   del término previsto el artículo 23° del Reglamento de Disciplina del Campeonato, el cual señala: 
 
 

"ARTICULO 23° - EJECUCION DE LAS MULTAS.- Los clubes o personas que hayan sido 
multados deberán cancelar el valor correspondiente, dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente a la notificación de la sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados 
para actuar en las fechas subsiguientes, con la respectiva pérdida de puntos si se tratare del 
club. 
 
Para tal efecto, la Comisión Disciplinaria a través de resoluciones hará la respectiva publicación 
sobre los inhabilitados por esta causa". 
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_________________________________________________________________________________________ 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Fdo. Fdo. 
ALFREDO GOMEZ QUINTERO 

 Presidente  
RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA 

Secretario 
 
 
 
 

 


